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mer ciclo y cinco para el segundo ciclo), cuatro unidades de Apoyo a
la Integración de alumnos con necesidades educativas especiales (una para
Educación Primaria y tres en Educación Secundaria Obligatoria) y una
unidad de apoyo a minorías étnicas y socioculturales, en base a lo esta-
blecido en la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, por la que se
resolvió la modificación de los conciertos educativos de centros docentes
privados para el curso 1998/99.

Por Orden de fecha 18 de mayo de 1999 («Boletín Oficial del Estado»
del 3 de junio), por la que se resuelve la modificación de los conciertos
educativos para el curso 1999/2000, se aprobó concierto educativo al centro
para una unidad de Educación Primaria, ocho unidades de Educación
Secundaria Obligatoria (cuatro para el primer ciclo y cuatro para el segundo
ciclo) y tres unidades de apoyo a la integración de alumnos con necesidades
educativas especiales para Educación Secundaria Obligatoria y una unidad
de apoyo a minorías étnicas y socioculturales, teniendo en cuenta la capa-
cidad autorizada al centro para impartir las enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria y la evolución y características de los alumnos
matriculados en el curso 1998/99.

Vista la solicitud de la titularidad del centro para seguir manteniendo
el mismo número de unidades concertadas, pero distribuidas de forma
distinta, al tener una demanda de escolarización para el segundo ciclo
de Educación Secundaria Obligatoria, superior a la prevista en un principio,
debido a la promoción y permanencia de los alumnos en un mismo curso,
así como el número de alumnos escolarizados en este ciclo, con necesidades
educativas especiales y el informe favorable emitido por el Servicio de
Inspección de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Aprobar la modificación del concierto educativo suscrito con
el centro «Fundación Docente de Mineros Asturianos», con domicilio en
la carretera de Pando, sin número, de Oviedo (Asturias), quedando esta-
blecido un concierto educativo para las unidades que se detallan:

Una de Educación primaria.

Tres de primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria.

Cinco de segundo ciclo de Educación Secundaria Obligatoria.

Tres de apoyo a la integración de alumnos con necesidades educativas
especiales en Educación Secundaria Obligatoria.

Una de apoyo a minorías étnicas y socioculturales.

Segundo.—La Dirección Provincial de Educación y Cultura notificará
al titular del centro el contenido de esta Orden, así como la fecha, lugar
y hora en que deberá firmarse la modificación del concierto en los términos
que por la presente se acuerda.

Tercero.—Dicha modificación se formalizará mediante diligencia firma-
da por el Director Provincial de Asturias y el titular del centro o persona
con representación legal debidamente acreditada.

Entre la notificación y la firma de la misma deberá mediar un plazo
mínimo de cuarenta y ocho horas.

Cuarto.—La modificación que por esta Orden se aprueba tendrá efectos
desde el inicio del curso 1999/2000.

Quinto.—Esta Orden es definitiva en la vía administrativa y contra la
misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a
lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 66 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por
la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativamente en
reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—P. D. (Orden de 17 de junio de
1996, «Boletín Oficial del Estado» del 19), el Secretario general de Educación
y Formación Profesional, Roberto Mur Montero.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

20845 REAL DECRETO 1673/1999, de 22 de octubre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X
el Sabio a don Pere Antoni Serra Bauzá.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Pere
Antoni Serra Bauzá, a propuesta del Ministro de Educación y Cultura
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22
de octubre de 1999,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X
el Sabio.

Dado en Madrid a 22 de octubre de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Cultura,
MARIANO RAJOY BREY

20846 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 1999, de la Real Aca-
demia de Farmacia, por la que se anuncia la provisión
de una vacante de Académico de Número (medalla núme-
ro 16) en el grupo correspondiente a Doctores en Farmacia.

Por fallecimiento del excelentísimo señor Eugenio Sellés Martí, se anun-
cia la provisión de una vacante de Académico de Número (medalla núme-
ro 16) en el grupo correspondiente a Doctores en Farmacia.

Las propuestas deberán ser presentadas por tres Académicos de Núme-
ro y vendrán acompañados de un currículum vitae del candidato, en el
que conste haberse destacado en la investigación y estudio de las ciencias
que integran la farmacia, así como una declaración del mismo de aceptar
el cargo, caso de ser elegido.

La presentación de propuestas se efectuará en la Secretaría de la cor-
poración, calle de la Farmacia, número 11, dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir de la fecha de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—La Académica Secretaria, María
del Carmen Francés Causapé.

20847 ORDEN de 20 de octubre de 1999 por la que se resuelve
la convocatoria de subvenciones para el desarrollo de pro-
gramas de garantía social, a iniciar durante 1999, en las
modalidades de Iniciación Profesional, Formación-Empleo,
Talleres Profesionales y para Alumnos con Necesidades
Educativas Especiales.

Por Orden de 8 de junio de 1999 del Ministro de Educación y Cultura
(«Boletín Oficial del Estado» del 25), fueron convocadas subvenciones para
el desarrollo de programas de Garantía Social, a iniciar durante 1999,
en las modalidades de Iniciación Profesional en centros docentes privados,
Formación-Empleo (Corporaciones Locales y asociaciones empresariales
sin fines de lucro), Talleres Profesionales para instituciones sin fines de
lucro y para Alumnos con Necesidades Educativas Especiales.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes referido en el apar-
tado decimocuarto.2 de la Orden de convocatoria y remitida en los plazos
previstos en la citada disposición la documentación presentada por las
entidades solicitantes, así como los correspondientes informes de las Direc-
ciones Provinciales de Educación y Cultura, las Comisiones Selecciona-
doras citadas en el apartado decimosexto.1 de la convocatoria efectuaron
propuesta provisional de concesión y denegación de subvenciones, previa
al trámite de audiencia del interesado, una vez aplicados los criterios
preferenciales establecidos en el apartado decimosexto.3 de la Orden de
8 de junio de 1999: Informe favorable de las correspondientes Direcciones
Provinciales Territoriales, considerándose prioritario, mayor adecuación
del proyecto a los objetivos señalados en el apartado tercero de la Orden
de convocatoria, oferta de programas de Garantía Social en la zona, grado
de implicación de las empresas del sector profesional, número de jóvenes
beneficiarios, calidad del proyecto de actuación, experiencia y recursos
materiales (espacios, equipamiento) y humanos que la entidad pusiera
a disposición del programa; además, en la modalidad de Formación-Empleo
con Corporaciones Locales, se tuvo en cuenta el informe emitido por las
distintas Federaciones Regionales de Municipios; en la modalidad de Talle-
res Profesionales, se consideró también la situación de desventaja socio-
cultural de los jóvenes destinatarios y la experiencia en relación con la
atención a los problemas personales, sociales y de aprendizaje que pre-
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sentan dichos jóvenes; en la modalidad para Alumnos con Necesidades
Educativas Especiales se tuvo en cuenta la experiencia de la entidad en
la atención a jóvenes con discapacidad en el desarrollo de programas de
formación e inserción laboral y social. Asimismo, se aplicaron criterios
de continuidad en las acciones, dentro de la objetividad, de atención a
colectivos más desfavorecidos y de extensión de los programas de Garantía
Social al mayor número de provincias. Asimismo, y con respecto a las
Comunidades Autónomas de Madrid y Murcia, se tuvieron en cuenta las
cuantías pactadas como transferibles, dado que las mismas estaban inclui-
das en el coste efectivo del traspaso de competencias.

Seguidamente, y en aplicación del punto 5.3 del Real Decreto 2225/1993,
de 17 de diciembre, se procedió al trámite de audiencia del interesado.
Una vez finalizados los plazos establecidos para dicho procedimiento y
analizadas, por las correspondientes Comisiones de Selección, las alega-
ciones presentadas por las entidades se efectuó propuesta definitiva de
concesión y denegación de subvenciones para su aprobación por la auto-
ridad competente.

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Aprobar la propuesta definitiva de concesión y denegación
de subvenciones efectuada por las Comisiones de Selección referidas en
el apartado decimosexto.1 de la Orden de 8 de junio de 1999 («Boletín
Oficial del Estado» del 25). En consecuencia:

A) Quedan excluidos los proyectos presentados por las entidades que
se relacionan en el anexo a esta disposición, por las causas que se espe-
cifican a continuación:

a) Presentación de la solicitud fuera de plazo establecido en el apar-
tado decimocuarto de la Orden de convocatoria.

b) Falta de documentación relacionada en el apartado decimotercero
de la Orden de convocatoria.

c) No concedido por la limitación presupuestaria y el número de
solicitudes.

d) No se ajusta a lo dispuesto en el apartado primero de la Orden
de convocatoria.

e) El perfil solicitado no está relacionado en el anexo I de la Orden
de convocatoria.

f) La entidad solicitante pertenece a una Comunidad Autónoma con
competencias plenas en educación.

g) La entidad solicitante no es un centro concertado en Formación
Profesional reglada de la rama o familia correspondiente al perfil pro-
fesional para el que solicita la subvención, establecido en el apartado undé-
cimo de la Orden de convocatoria.

h) La entidad solicitante tiene concierto educativo para impartir pro-
gramas de Garantía Social, apartado undécimo, de la Orden de convo-
catoria.

i) La entidad solicitante no está autorizada para impartir la familia
profesional del perfil solicitado.

j) La entidad no cumple los requisitos establecidos en el apartado
undécimo de la Orden de convocatoria, para solicitar esa modalidad.

k) La entidad solicitante no es una institución sin fines de lucro.
l) Renuncia del interesado.

B) Se subvencionan los proyectos relacionados en el anexo de esta
Orden, en el perfil y cuantías que se detallan.

Segundo.—Las acciones deberán comenzar al siguiente día de la publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Resolución, cons-

tituyéndose las Comisiones Mixtas referidas en el apartado sexto de la
Orden de convocatoria en el plazo de una semana, según se establece
en dicho apartado. Las acciones formativas deberán comenzar en el plazo
de quince días, a contar desde el siguiente a la publicación de esta dis-
posición, en las modalidades de Iniciación Profesional, Talleres Profesio-
nales, Formación-Empleo con Asociaciones empresariales y para Alumnos
con Necesidades Educativas Especiales, y de un mes en la de Forma-
ción-Empleo con Entidades Locales.

Tercero.—El pago de la subvención se realizará conforme a lo dispuesto
en el apartado decimonoveno, puntos 1 y 2, de la Orden de 8 de junio
de 1999 del Ministerio de Educación y Cultura («Boletín Oficial del Estado»
del 25).

Cuarto.—1. Justificación de la subvención: La justificación de las cuan-
tías percibidas se realizará según lo dispuesto en el apartado vigésimo,
puntos 1 y 2, de la Orden de 8 de junio de 1999 de convocatoria. Su
incumplimiento conllevará la aplicación de lo dispuesto en el punto vigé-
simo primero de la disposición antes referida.

2. Presentación del expediente justificativo: El expediente justificativo
de la subvención percibida se presentará en la correspondiente Dirección
Provincial; en el caso de Madrid y Murcia, dicho expediente se presentará
en las Consejerías de Educación en las respectivas Comunidades Autó-
nomas. En todos los casos, dicha documentación vendrá acompañada de
una hoja de presentación que se adjunta a esta disposición.

3. Devolución de garantías: La devolución de las garantías referidas
en el apartado decimonoveno.D) de la Orden de convocatoria se efectuará
una vez que la entidad beneficiaria haya justificado en tiempo y forma
la subvención recibida. Para ello, la Dirección Provincial o Comunidad
Autónoma correspondiente enviará a la Subdirección General de Promo-
ción y Orientación Profesional informe en el que se haga constar que
la justificación ha sido presentada según se establece en el apartado vigé-
simo.1 de dicha Orden de convocatoria, así como todo el expediente jus-
tificativo de la subvención percibida. Cumplido este requisito, se procederá
a la desafectación de las citadas garantías y se remitirán al interesado
directamente desde la Subdirección General anteriormente citada.

Quinto.—En cuanto a la obligación de los beneficiarios se estará a lo
especificado en el apartado vigésimo segundo de la Orden de 8 de junio
de 1999.

Sexto.—Contra esta Orden cabrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo
estipulado en la disposición transitoria única, apartado 3, del Real Decre-
to 2225/1993, de 17 de diciembre. Asimismo, podrá ser recurrida potes-
tativamente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Séptimo.—La presente disposición entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de octubre de 1999.

RAJOY BREY

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación, Universidades, Investiga-
ción y Desarrollo e Ilmos. Sres. Secretario general de Educación y For-
mación Profesional y Directora general de Formación Profesional y
Promoción Educativa.
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EXPEDIENTE JUSTIFICATIVO

Hoja de presentación

Provincia: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Localidad: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Modalidad: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Entidad: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Domicilio de la entidad a efectos de notificación (cumplimentar siempre):
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Teléfono: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Perfil subvencionado: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuantía de la subvención: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Documentación presentada
ante la Dirección Provincial/Comunidad Autónoma

(Marcar con X el recuadro)

Original y copia.

A) General para todas las modalidades:

Certificado de la entidad subvencionada, justificando que ha sido
cumplida la finalidad para la cual se otorgó la subvención.

Memoria del programa [apartado décimo de la Orden de 8 de junio
de 1999 («Boletín Oficial del Estado» del 25), de convocatoria].

Expediente de cada uno de los alumnos. Ficha de matrícula individual,
ficha de seguimiento y evaluación.

Acta de evaluación final con los resultados obtenidos a efectos de
la expedición de los certificados referidos en el apartado noveno.2
de la Orden de convocatoria.

En su caso, escrito relativo a las modificaciones realizadas en la
distribución de las cuantías (apartado decimoctavo.2 de la Orden
de 8 de junio de 1999).

B) Dependiendo de la modalidad:

Gastos referidos a los conceptos detallados en el apartado decimoc-
tavo.3 de la Orden de 8 de junio de 1999, de convocatoria («Boletín Oficial
del Estado» del 25).

1. Modalidad de Formación-Empleo con Entidades Locales:

Certificación expedida por los servicios competentes de haber ingre-
sado en la contabilidad de la entidad el importe de la subvención
concedida.

Detalle de los gastos efectuados.

2. Modalidades de Iniciación Profesional, Formación-Empleo para aso-
ciaciones empresariales sin fines de lucro, Talleres Profesionales y para
Alumnos con Necesidades Educativas Especiales:

Gastos de personal:

Copia compulsada de los contratos y de las nóminas firmadas
por los profesionales que han formado el equipo educativo.

Justificantes correspondientes de las cotizaciones de la Segu-
ridad Social y retenciones del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

Totalidad de originales de los recibos y facturas, cuyo importe se
ha imputado totalmente al programa.

Fotocopia compulsada de las facturas o recibos cuyo gasto ha sido
compartido, con indicación del módulo aplicado al programa de
Garantía Social subvencionado.

BANCO DE ESPAÑA

20848 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 1999, del Banco de Espa-
ña, por la que se hacen públicos los cambios del euro
correspondientes al día 22 de octubre de 1999, publicados
por el Banco Central Europeo, que tendrán la conside-
ración de cambios oficiales de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre,
sobre la introducción del euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,0758 dólares USA.
1 euro = 113,65 yenes japoneses.
1 euro = 329,95 dracmas griegas.
1 euro = 7,4349 coronas danesas.
1 euro = 8,7405 coronas suecas.
1 euro = 0,64260 libras esterlinas.
1 euro = 8,2830 coronas noruegas.
1 euro = 36,763 coronas checas.
1 euro = 0,57927 libras chipriotas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 257,72 forints húngaros.
1 euro = 4,4242 zlotys polacos.
1 euro = 196,7682 tolares eslovenos.
1 euro = 1,5972 francos suizos.
1 euro = 1,5907 dólares canadienses.
1 euro = 1,6522 dólares australianos.
1 euro = 2,0902 dólares neozelandeses.

Madrid, 22 de octubre de 1999.—El Director general, Luis María Linde
de Castro.

20849 COMUNICACIÓN de 22 de octubre de 1999, del Banco de
España, por la que, con carácter informativo, se facilita
la equivalencia de los cambios anteriores expresados en
la unidad peseta.

Divisas Cambios

1 dólar USA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 154,663
100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 146,402
100 dracmas griegas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,428

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,379
1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,036
1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 258,926
1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,088

100 coronas checas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 452,591
1 libra chipriota .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 287,234
1 corona estona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,634

100 forints húngaros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64,561
1 zloty polaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,608

100 tolares eslovenos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84,559
1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104,174
1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104,599
1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100,706
1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79,603

Madrid, 22 de octubre de 1999.—El Director general, Luis María Linde
de Castro.


